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RESOLUCION N* 3432

ROMULO GALLEGOS VALLEJO

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS

En ejercício de las atribuciones señaladas por el señor Su
períntendente de Compañías según Resolución N* 3429 del 23
úe Mayo de 1.973,

CORNSTDERAZDO:

Que el 11 de Marzo de 1.974 se ha otorgado ante
la Notaria Décima Tercera de este cantón, doctora Norma -
Plara de García, la escritura pública de aumento de capi-
tal y reforma de estatutos de la compañia anónima denomí-
nada "PLASTICOS INDUSTRIALES C.A.”

Que el señor José Antón Díaz, Gerente de dicha-
Sociedad según se ha acreditado, ha presentado tres co --

- plas notaríales de la misma, solícitando la aprobación de
- tales aumento de capital y reforma de estatutos;

Que el Departamento de Inspección de esta Super
intendencia de Compañías, ha presentado el Informe RN" --
74-117-DIA de % de abril, 1,974, que comprueba la integra
ción del aumento de capital en los términos constantes en
la citada escritura;

Que consta de la rísma escrítura, que se han cum
plido los requisitos legales,

RESUETOVS E:

ARTICULO PRIMERO.” Aprobar: a) el aumento de
pítal efectuado por la

ñía Anónima denomínada "PLASTICOS INDUSTRIALES C.A.",

 

    

vado eu capital a 2£15 MILLONES DE SU represen
por tres mil acciones ordinarias y nominabivas de unE
sucres cada una de la serie "A” y trescientas sacci
igual clase de diez míl sueres cada una de la, Serie
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cacon o. CIARTECULO-SEGUMÉO.-OD£LSPOnÓó? 44 elRÁgEbtrador”1"
de la Propiedad de Guayaquil;

-.2) «husciibalárefedrdáeneritáraPpúbitea:ydetareiola>
ción en el Registro Mercantil, bajo el rubro de "Registro
áe Industriales" deacuerdo =-Lodíipaistó En FoldArtes.”
150 y 155 de la Ley de Compañias: y, 5) ponga las notas -
áe referencia que dispone el inciso primero del Art. 51 -
de la Ley de ReRegistro.
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COMUNIQUESE.- Lada y dien la Superintenden
cía úe Compañías, en Guayaquil, a veintícuatico de abrál ds
mil novecientos setenta y cuatro, -

y

   

  

  
  

         

proveyó Y.firnó la Resolución que antecede, «*l-
señor doctor fóémuloGallegos Vallejo, tendente de Com-
pañlas, en GCuayaquíl, a los veintiicuatro dlas del mez de-
abril de mil novecientos setenta y cpatuo. LO ERTIFICO.--
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Marcelo Santos Vera,
SECHÉTARIO
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CERTIFICO: Que esta Resolución fué inscrita hoy de fojas 2.823

a 2.828 número 126 del Registro Mercantil en el Libro dé. Iodus

triales i.Apotada bajo el. número 3,189 del Repertario.- Guaya”-

quil, Mayo veintedá¿ogho. de.mi] mgveciontop. AOBADSA:Fomnatre.-
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CRRTIFICO: Que hoy se:tomónota de lo ordenado en esta Resolu=

ción a Tójas."2.646.delRegistro Mercantil"¡demilhovecióntos -

seséntadá“unas,42386.delRegistro Mercantil”de;milnovecientos

sesenta i tres; i, 1.994 del Registro Mercantil en el Libro de

Industrialós de mil dóvecientossetenta, al márgen de has ins-

crinqiónésréspectiv¿s,3Guayaquil,Mayo vointe 1 ocho demil-

 

  
noyecióntós'sádtccita Y chátro¿- El Registrador de la Propiedad,-
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